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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
 
1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Apórtese el documento idóneo con el cual acredite la calidad de heredera 

de la señora ANGELA MARCELA YOPASA QUESADA.  

 

1.3. Allegue el registro civil de defunción del señor JOSÈ ROMAN YOPASA 

NIVIAYO (Q.E.P.D).  

 

1.4. Allegue el avaluó catastral con vigencia 2023 respecto del bien inmueble 

cuya usucapión demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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